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Poder Legislativo
Provincia de Tierra delFuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I. ~~

Señora Presidente:

El 27 de febrero de 2007 el Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio Grande

aprobó ia comunicación N° 002/07 en donde solicita en su artículo primero a la

Legislatura Provincial se declare de interés provincial la Campaña nacional

denominada "La Vida Vale" impulsada por el defensor del pueblo de la Nación.

Haciéndonos eco de la comunicación recibida mediante la comunicación oficial N°

028/07, es que propiciamos en cámara el acompañamiento de nuestros pares en el

siguiente proyecto de resolución.

CARLOS MARTÍNEZ
Legislador

A.R.I.

RAIMBAütT
Legislador

A.R.I.

Las Islas Malvinas, GeorgiasJ Sandwch delSurj, los Hielos Continentales, Sony Serán Argentinos



Poder Legislativo
Provincia de Tierra de/Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de-Interés 'Provincial la campaña nacional "Porque la Vida Vale"
impulsada por el Defensor del pueblo de la ffación. /

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOSÉ CARLOS
T Legislador
\Z

EL RAIMBAULT
Legislador

A.R.I.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich delSury, losHielos Continentales, Sonj Serán Argentinos


